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PANTA ASTIAZARÁN

reflejos

EN LAS CIUDADES

Soy un fotógrafo urbano. Me gusta recorrer las calles de ciudades y pueblos fotografiando sus edificios y sus 
habitantes, estén enfrascados en sus tareas u ociosos. Me gusta descubrir rincones que develan  sus misterios 
sólo ante mis ojos o al menos así prefiero creerlo encontrar la belleza oculta en muros olvidados y corroídos 
por el tiempo. 

A veces sueño que estoy en una ciudad muy hermosa y extraña, iluminada por un resplandor crepuscular o 
por esa luz amarillenta que tiñe los recuerdos más viejos. Invariablemente sé que estoy dormido y que 
cuando pare de soñar la perderé para siempre, porque no recordaré nada de su misteriosa belleza, y entonces 
me da tanta pena que lloro, y cuando despierto descubro que mis lágrimas han mojado la almohada. 

Por eso, cuando estoy despierto, o al menos creo estarlo, aprovecho para recorrer las calles de la ciudad en la 
que me encuentro en ese momento, como un sonámbulo, tratando de rescatar con mi cámara aunque más 
no sea uno de esos instantes entrevistos. Al acecho de la sorpresa, vago en busca de la ciudad de mis sueños.

apenas unas horas, pero de todos modos siguen 
existiendo obras que quedan por fuera de este peligro, 
como un concierto de música en vivo. La segunda 
opción implica la protección transitoria, general-
mente por parte del Estado, para aquellos empren-
dimientos de mucho riesgo, altamente costosos o de 
muy largo alcance. El dominio público es el que 
otorga el derecho de una obra de arte al usufructuario. 
La tercera opción es la de los subsidios. Si un mercado 
no tiene la capacidad para financiar determinado tipo 
de obras, pero existen motivos para que estén a 
disposición de la sociedad para aumentar la 
diversidad cultural, o porque el público todavía no 
acepta determinadas formas de expresión a escala 
masiva. 

El campo del arte es un campo de símbolos en tensión, 
que desnaturaliza los significados que solemos 
atribuirle sin más a nuestra vida, incluyendo el propio 
sistema de mercado que engloba a las sociedades 
actuales.

Uruguay no escapa a las grandes tendencias 
mencionadas en este informe. A grandes rasgos, 
posee un sistema de derechos de autor con dos 
grandes marcos normativos, uno aprobado en 1937 
(Ley 9.739) y el segundo, una actualización del 
primero aprobado en 2003 (Ley 17.616). El autor, en 
este marco, “conserva su derecho de propiedad 
durante toda su vida, y sus herederos o legatarios por 
el término de cincuenta años a partir del deceso del 
causante”. Vencido dicho plazo, la obra pasa a 
dominio público (el plazo se incrementó diez años 
desde la década de 1930). El artículo quinto modifica 
el mismo artículo de la ley de 1937 al establecer que el 
derecho de autor “abarcará las expresiones, pero no 
las ideas, procedimientos, métodos de operación o 
conceptos matemáticos en sí”, lo que constituye una 
posición más abierta, restringiendo en cierta medida 
la posibilidad de que todas las invenciones puedan ser 
pasibles de ajustarse a las leyes de PI globales (ver 
glosario).

Qué pasa en Uruguay
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